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OLETIM OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
nmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡emplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid.

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 00,y un ano, 100. Anuncios, línea o fracción, seis pesetasFuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas-tre, 100, y un año, 200.

semes Las líneas se miden por el total del e^pacio^que ocupe el anuncio-*Administración y Talleres
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo

número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

alie del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan ae
'ios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.orario: De ocho y media de la mañana a dos y

media de la tarde.

u3«)¡a¡fi>gn iiT(iToToYi»T<**»Tf-T
--y-w--*"w

"** "

Número corriente: Una peseta

Número atrasado: 1,50 pesetas

YÜNTAMIENTOS
dan presentar en este Ayuntamiento las
proposiciones^ con arreglo al modelo ofi-
cial, que será suministrado en la Secre-
taría; recibo de la fianza provisional que
representa el cinco por ciento de la obra,
y declaración jurada de no encontrarse
incluido en las incompatibilidades e inca-
pacidades de la contratación municipal.

La apertura de proposiciones se reali-
zará a las doce horas del onceavo día,
empezando a contar del siguiente a la in-
serción de este anuncio en el Boletín
Oficial, presidido el acto por el Alcal-
de o Teniente de Alcalde, debidamente '

autorizado para dicho acto.

NAVAS DE BUITRAGO gra (S. A.),, contra don Francisco Alon-
so Amat, único dueño de F. Alonso (So-
ciedad Limitada), sobre pago de pese-
tas, se sacan a la venta en pública su-
basta, en quiebra, los bienes de la clase
de muebles embargados ál demandado,
consistentes en rollos de tubería y bañe-
ras de hierro, por el tipo de setenta y
dos mil doscientas dieciséis pesetas, im-
porte de su tasación; cuya subasta ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día treinta y uno de octu-
bre próximo, a las once y treinta de su
mañana ; previniéndose a los licitadores:

Las Ordenanzas de Exacciones Muni-
cipales, aprobadas por este Ayunta-
miento para el próximo ejercicio de
1958, se hallan expuestas al público a
efectos de oír reclamaciones.

\X MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
La Comisión Permanente municipal,
isu sesión del día 23 del actual, tomó,
itre otros, el acuerdo de anunciar a se-
mda subasta de aprovechamiento de
istos, en caso de quedar desierta la
imera licitación, en virtud de lo cual se
nvoca segunda subasta de aprovecha-
íento de pastos para los montes de
opios de este Ayuntamiento, núm. 54,
inzón de Las Cabreras, para 1.000 ca-
as, por un precio índice de 40.000 pe-
tas, y del monteas todos los pastos,
;nos la parcela A, para 150 cabezas de
cuno y 600 de lanar, por un precio ín-
:c de ochenta y seis mil ochocientas

Navas de Buitrago, 27 de septiembre
de 1957.— El Alcalde, V. Ramírez.

(G. C-4.677) (O.—34.343)

VILLANUEVA DEL PARDILLO /
Prorrogadas que han sido por este

Ayuntamiento las Ordenanzas municipa-
les de exacciones que vienen rigiendo en
años anteriores, para el próximo de
1958, quedan expuestas al público du-
rante el plazo reglamentario, de confor-
midad ajo prevenido en la vigente ley
de Régimen Local.

Lo que se hace público para general
conocimiento. Primero. Que para tomar parte en la

subasta han de consignar pre^iamer
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

San Martín de Valdeiglesias, a 3 de
octubre de 1957.

— El Alcalde, A. Pe-
reira.;etas

Segundo. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del anterior tipo.

Para estas dos subastas regirán las
amas condiciones, pliegos, etc., que
'ron anunciados en el Boletín Ofi-
*l de la provincia del día 12 de sep-
Jnbre del año en curso.

(G. C.
—

-4-n6^^^^^^H
A*SmUEZ

(O.—34.362) Villanueva del Pardillo, 25 de septiem-
bre de 1957.

—El Alcalde, Eusebio Lo-
zano.Aprobado por este Ayuntamiento ex-

pediente sobre las Ordenazas fiscales que
han sido prorrogadas para el próximo
ejercicio de 1958, así como las que han
sido modificadas, quedan expuestas ai
público en la Secretaría municipal, por
término de quince días, durante cuyo
plazo podrán los. interesados legítimos
presentar contra las mismas y el acuer-
do de imposición las reclamaciones que
estimen convenientes, con arreglo a lo
prevenido en la ley de Régimen Local

Tercero. El depositario de los bienes
que se subastan es don Francisco Alon-
so Amat, que tiene su domicilio en la
calle de Goya, número ochenta y tres.

El período de presentación de pliegos
ra de nueve días, a contar desde el si-
lente a la publicación del presente
unció en el Boletín Oficial, y hasta
-* doce horas de dicho día, siendo elto de apertura de proposiciones a las
•nticuatro horas siguientes, en el Sa-• de Sesiones del Ayuntamiento, bajo
Presidencia del señor Alcalde o Conce-en quien delegue, del Secretario de la
\u25a0rporación y un representante del Dis--o Forestal.

(G. C—4.678) (0.-^34.344)

LOZOYUELA
Las Ordenanzas de Exacciones Muni-

cipales aprobadas por este Ayuntamien-
to para el próximo ejercicio de 1958, se
hallan expuestas al público a efectos de
oír reclamaciones.

Dado, en Madrid, a veinte de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y sie-
te.

—El Scretario, P. S. Manuel Leira.
—

El Juez de primera instancia, Miguel
Granados.

Lozovuela, 27 de septiembre de 1957
El Alcalde, P. HuegaB

C—4.6811B
(A.—8.841)

(O-—34-347) JUZGADO NUMERO 2
vigente

Aranjuez, a 28 de septiembre de 1957
El Alcalde (Firmado).

PIÑUECAR EDICTO

que se hace público para general
miento.

-Las Ordenanzas de exacciones muni-
cipales formadas para el *año de 1958,
se encuentran expuestas a! público por
el plazo de quince, días, a fin de oír re-
clamaciones.

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número dos,
de esta capital, en los autos ejecutivos
seguidos a instancia de la razón social
«Manuel Pérez Fernández y Hermano»,
contra don Luis Rodríguez Reoyo, se
saca a la venta por primera vez en públi-
ca subasta una cafetera marca «Conti»,
de tres portas, de «Exclusivas Oyar-
zun» (S. L.), de Madrid, tasada pericial-
mente en la cantidad de dieciocho mi!
pesetas,- cuya subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, el día veintiuno de oc-
tubre próximo, y hora de las doce, ad-
virtiéndose a los licitadores:

(G. C (0.-34,350)
ERVERA DE BUITRAGO

a Martín de Valdeiglesias, a 2 de>re de 1957.
__

E1 Alcalde, A. Pe- A fines reclamatorios se halla en esta
Secretaría a disposición del público el
Presupuesto municipal ordinario para
1958, Por espacio de quince días há-
biles.

C '—4-7I5) (0.-34.361) Piñuécar, 25 de septiembre de 1957^^
El Alcalde (Firmac

C.*^4.68o¡B (O.—34.346)1 la sesión extraordinaria celebradaa, 27 de agosto último se tomó elao de sacar a concurso público,
Va<? Io qUe determi na la vigen-- ae Contratación municipal, las
•<te acometida a las viviendas situa-
f Ia carretera

tde Aleorcón a Pla-

"Cervera de Buitrago, 26 de septiem-
bre de 1957.

—
-El Alcalde, F. García. LOECHES

MATA^^^^^
(O.—34.341) Aprobadas por esta Corporación las /

Ordenanzas de exacciones municipales
para el ejercico de 1958, quedan expues-
tas al público, por plazo de quince días,
para oír reclamaciones.

El expediente de las Ordenanzas mu-
nicipales prorrogadas, rectificadas y de
nueva imposición, aprobado por este
Ayuntamiento, y que han de regir du-
rante el próximo ejercicio, se encuentran
de manifiesto al público en la Secretaría
de este. Ayuntamiento, por término de
quince días, para oír reclamaciones.

Majadahonda, 25 de septiembre de
1957.

—-El Alcalde (Firmado).
(G. C—4.676) (O.—34.342)

Í'A
en numero de cuarenta, el cruce'cha carretera y tendido de no me-oe tubería de fundición, con arreglo.Pliegos de condiciones facultativos

S^ atlV°S' aProbad°s por esta

l£rí'/ ?UC gStán a disposiciónmíen pueda interesar en las oficinas*«e Ayuntamiento.

Loeches, 10 de septiembre de 1957.-
El Alcalde, Gregorio Torres Velasco.

(G. C.—4402) (O.
—

.34.183)
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del indi-
cado tipo de dieciocho milpesetas, y que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o.en el local desti-
nado al efecto, el diez por ciento de 'a
referida cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos, hallándose depositada
la expresada cafetera en poder de! se-
ñor Rodríguez Reoyo, calle de López de
Hoyos, ciento setenta y. seis, pastelería,
donde podrá ser examinada por los lici-
tadores.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
jjjPorte total de estas obras ascien-•^•\u25a0^^íle nrntr* >-r,^Uf

,nt;1 v K IUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAno7rTn% C°? S?ÍS CéntÍmCnoranos facultativos de redacción°n de Proyecto que figura en el

MADARCOS

I i iiil I* I i M
pales para scH

expuestas por eiH
plazo de re"B
clamaciones. \u25a0*\u25a0*

Madarcos, 25 de septiembre de 1957. Itada por el Juzgado de primera instan-
El Alcalde, Jacinto Moreno. Icia número uno, Decano, de esta capi-

(G. C.
—4-679) (O,—34.345)

*
tal, en juicio ejecutivo instado por San-

JUZGADO NUMERO 1

reS rp^°lade
rtrad^. estas obras

'1 dWÍ la
J.CorPoración, se con-

de la Ltíe2¡d-Í3S para a
o e„íde,la ins«ción de esten Boletín Oficial, se pue-

EDICTO

i
r para su fijación en el sitio de cos-

tumbre de este Juzgado y publicación en
el Boletín Oficíal de esta provincia,
se expide -el presente en Madrid, a veia-
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ticuatro de septiembre de 1957.
—El Se-

cretario, Antonio Yáñez.
—

-Visto bueno:
gistro, se hallarán de manifiesto en la
Secretaría con los autos, para que pue-
dan ser examinados por los licitadores,
quienes deberán conformarse con eiios,
sin tener derecho a exig-ir nine-unos

por lo menos, sin cuyo requisito no se-
rán admitidas sus proposiciones.

Tercera
El remate pc-drá hacerse a calidad d*.ceder a tercero. u a&-El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—8.842) Que no se admitirán posturas que no
cubran el importe total por que dichas fin-
cas salen a subasta, o sea las ciento cin-
cuenta y siete mil quinientas pesetas.

Cuarta
JUZGADO NUMERO 8 otros Para tomar parte en la subasta deh^ran los licitadores consignar previa™

te, sobre la mesa del Juzgado o enTCaja General de Depósitos, eldiezciento de dicho tipo, sin cuyo requisa
no serán admitidos. . "*\u25a0

Sexta Que los autos y la certificación que
preceptúa el artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria se hallan de máni-

¡ flesto en la Secretaría de este Juzgado
¡ para que puedan ser examinados por los
: licitadores, con los títulos de propiedad

de indicadas fincas, con los que tendrán
que conformarse los licitadores, sin de-
recho a exigir otros.

Don*José Luis Ponce de León y Belloso,
Juez de primera instancia número
ocho, de Madrid.

EDICTO
No hallándose inscritas en el Registro

de la Propiedad las construcciones le-
vantadas sobre el mencionado solar, y
que también son objeto de esta subasta,
el comprador deberá atenerse a lo que
establece ,el artículo ciento noventa y
nueve de la ley Hipotecaria.

Por el presente, y a virtud de lo acor-
dado en el procedimiento de ejecución de
la sentencia firme dictada en los autos
ejecutivos que contra don Justo Adán
Adán y otros, insta don Pedro Eíby Cé-
sar Galache Seco, representado por el
Procurador don Vicente Gullón Núñez,
para la efecticidad de un crédito de pese-
tas 58.000, intereses y costas, se anun-
cia la venta en pública subasta de la si-
guiente finca:

Quinta
Los autos y la certificación del Res *is

tro^ a que se refiere la regla cuarta <Wartículo ciento treinta y uno de la lev H
potecaria se hallarán de manifiesto én Sé"cretaría, debiendo conformarse con dichatitulación los licitadores, sin tener dere-cho a exigir ninguna otra.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con veinte
días hábiles de antelación, cuando me-
nos, al de la subasta, se expide el pre-
sente en Madrid, a veinticuatro de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
siete.

— El Secretario, Ledo. José To-
rres.^El Juez dé primera instancia (Fir-
mado),

Que las cargas y gravámenes y los
preferentes, si los hubiere, al ctédito re-
clamado en los autos, continuarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos. Sexta

Urbana. Parcela de terreno o solar en
término de Vallecas, en la barriada del
Puente de Vallecas, y su calle de Santa
Filomena, número cuarenta y dos, que
afecta la forma de un cuadrilátero irre-
gular, con una superficie de ciento trein-
ta y seis metros treinta decímetros cua-
drados, equivalentes a mil setecientos
cincuenta y cinco pies cincuenta y cua-
tro décimos de otro, también cuadrados,
y linda : por su frente, Oeste, con la ca-
lle de su situación, en línea de trece me-
tros ; por la derecha, entrando, Sur, en
línea de diecisiete metros cuarenta y dos
centímetros, con terrenos de su proce-
dencia; por la izquierda, Norte, en linca
de veinte metros cincuenta y ocho cen-
tímetros, con terrenos de la finca de que
se segrega, y por el fondo, Este, en lí-
nea de dos metros sesenta y cinco centí-

Que el precio del remate, descontado
lo que se deposite en el acto de la subas-
ta, deberá consignarse dentro de los
ocho días siguientes al de la aprobación
del mismo. Y que el remate podrá hacer-
se a calidad de ceder.

Las cargas y gravámenes preferentes
si los hubiere, al crédito del actor, con-tinuarán subsistentes y sin cancelar, n»destinándose el precio del remate a la ex-tinción de los mismos.

(A.-8.845)

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO Dado en Madrid, a veintitrés de agos-
to de milnovecientos cincuenta y siete.-—
El Secretario, P. D., Jesús Alfaro.—Vis-
to bueno: ELJuez de primera instancia,
José Beguiristain.

En los autos de procedimiento espe-
cial sumario de la ley Hipotecaria, que
se siguen en el Juagado de~ primera ins-
tancia número diez, de Madrid, por do-
ña María Concepción Gómez Magulliza,
doña Josefa Mora Parejo y don Pedro
Melendo Abad, para la efectividad de
cierto préstamo hecho a los • cónyuges
don Alfonso Menchen Martín y doña'Mi-
guela Navas Arias, por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, y por segunda
vez, las fincas hipotecadas, además de
otras dos, en garantía del préstamo, si-
guientes :

Dado en Madrid, a veintisiete de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
siete.

—(Antonio Esteva.
—-El Secretario,

Manuel Priego. (Rubricados.) \ (A.—8.860)Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, pongo el pre-
sente en Madrid, a veintisiete de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
siete.

—
\u25a0 El Secretario (Firmado). —> El

Juez de primera instancia (Firmado).

CITACIONES
!, \u25a0

Bajo los apercibimiento? procedentes en
derecho, se cita y emplaza. por los jue-
ces o Tribunales respectivos a lai Per.
sonas que a continuación se expren.^
para que comparezcan el día que s*
señala, a contar desde la (echa de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 17?
de la ley de Enjuiciamiento Cnminai,
380 del Código de Justicia Military 0*
del de Marina.

(A.-8.843)

metros, con propiedad dé don Estanis-
lao TVlanso.

JUZGADO NUMERO 25

Sobre este solar han sido construidas
una casa de dos plantas, con fachada a
la calle de Santa Filomena, distribuida
en dos viviendas en la inferior o baja y
otra vivienda en la planta supierior, ccn
una escalera al exterior para acceso a la
planta primera.

Primera. Un pedazo de tierra al si-
tio de la Sierrezuela, del término de
Membrilla, de caber dos fahegas y tres
celemines, finca núm. 9.643 del Regis-
tro de la Propiedad de- Manzanares.

EDICTO

Er*. virtud de providencia del día de
hoy, dictada por don José Beguiristain
y Eguilaz, Magistrado, Juez de primera
instancia número veinticinco, de los de
esta capital, en autos ejecutivo sumario
seguidos por las reglas establecidas en
el artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, y promovidos por don' Al-
fonso Fraile Poza, representado por el
Procurador don José Luis Rodríguez Vi-
ñals, contra don Guillermo y don Carlos
Alonso del Real y don Francisco Alonso
del Real y Contreras, sobre cobro de un
crédito hipotecario de ciento cincuenta
mil pesetas de capital, intereses pactados
v costas, se saca a la venta en pública
y primera subasta la siguiente finca:

Segunda. Un pedazo de tierra, parte
del llamado Del Amo, del término de
Membrilla, al sitio de Cañada de Cle-
mente, de caber una fanega y seis cele-
mines, finca núm. 1.698 del Registro de
Manzanares.

JUZGADO NUMERO 15
Por el presente"* y en virtud de lo acor-

dado por el señor Juez de instrucción nú-
mero 15, de esta capital, en causa 282,
de 1957, por hurto, se cita a los que
se consideren perjudicados por los hurtos
realizados- desde hace un mes aproxima-
damente y en fechas posteriores, y en
vehículos estacionados en la plaza de
Santa Bárbara, calle de Raimundo Fer-
nández Villaverde, calle cerca de Atocha,
Batalla del Salado, glorieta de Cuatro
Caminos, glorieta de la Iglesia, paseo
del Prado y Alto de Extremadura, a fin
de que dentro del término de cinco días
comparezcan ante dicho Juzgado a pres-
tar declaración, haciéndoles a la vez sa-
ber el derecho que les concede el artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, bajo apercibimiento de ser incur-
sos en la multa de 25 pesetas.

En la planta baja existen construidas
tres viviendas de una sola planta, una
con fachada a la calle de Santa Filome-
na y otras dos interiores con entrada
por la fachada lateral para ingreso a las
expresadas.

Tercera. Un pedazo de tierra al sitio
Paredazo de la Huerta de Anega, en tér-
mino de Manzanares, de Caber tres fa-
negas, un cuartillo y seis estadales, fin-
ca núm. 13.402 del Registro de'Manza-

Las demás características de estas
construcciones constan en el informe del
Perito Aparejador colegiado don Luis
Gago Alonso, unido a los autos. nares

Cuarta. Un pedazo de tierra, con un
pozo noria, al sitio de Peláez, en térmi-
no de Manzanares, con parte en la casa
quintería de este nombre, pozo, pila, co-
rral y ejido, con una superficie de seis
fanegas, finca número 3.852 duplicado
del Registro de Manzanares.

Para la celebración del remate, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día nueve de no-
viembre próximo, a las once y mec.ia de
la mañana, fijándose como cond'ciones
las siguientes :

«Urbana.
—

Casa sita en esta capital, y
su calle de Santa Engracia, hoy Joaquín
García Morato, número ciento cuarenta
y cinco duplicado y ciento sesenta y uno
actual, dentro de la zona del ensanche,
distrito judicial y municipal de Cham-
berí, barrio de Maudes, que consta de
planta baja, principal, segunda y terce-
ra, con cubierta de tejado. Linda: al
Este, su fachada, en línea de once me-
tros, con la citada calle de Santa En-
gracia; al Norte, solar de, digo, dere-
cha, entrando, en línea de veintiún me-
tros y setenta centímetros, con solar de
don Jesús Blanco Builoba; al Sur o Iz-
quierda, en línea de veinticinco metros y
ochenta y ocho centímetros, con finca de
don Nicolás Martín Borrego, y al Oeste
o testero, 'en línea de diez metros veinti-
cinco centímetros, con casa de la calle
de Bravo Murillo, propia de don JoséGarcía Atcheto y don Luis Alvarez Ber-
mejo. Las líneas descritas encierran una
superficie de doscientos cincuenta metros
veintiún centímetros cuadrados, equiva-
lentes a tres mil doscientos veintiún pies
y setenta y nueve centésimas, tambiéncuadrados.»

Quinta. Tierra titulada de Gallego,
al sitio Paredazo del Tamacón, en tér-
mino de Manzanares, de caber seis fa-
negas y nueve celemines, finca número
8.781 duplicado del Registro de Manza-
nares.

Primera

Servirá de tipo par la subasta del so-
lar y edificaciones descritas la cantidad
de noventa y tres mil quinientas sesenta
y' tres pesetas con diez céntimos, en que
todo ello ha sido tasado, y no se admiti-
rán posturas inferiores a las dos terce-
ras partes de dicha cantidad.

(B.—4-732)

ANTEQUERA
Por la presenté se llama y emplaza a.

Antonio Pozo Manzano, el cual iba con
frecuencia al bar sito, en ía casa núme-
ro 26 de la calle Tomás Pinar (Puente de*
Vallecas), para qué en término de diez
días comparezca ante este Juzgado, a fin
de ser oído en sumario núm. 120, de
I957> por abandono de familia.

Sexta. Una parcela de tierra al sitio
Casa de Peláez, en Aberturas, término
de Valdepeñas, de caber tres hectáreas
cincuenta y cuatro áreas y dieciocho
centiáreas, finca número 30.944 del Re-
gistro de la Propiedad de Valdepeñas.

Para la celebración de la subasta se
ha señalado el día seis de noviembre
próximo, a las doce de su mañana, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado de
primera instancia número diez, sito en el
Palacio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, número uno.

Lo que se hace público por el presen-
te, adviniéndose :

Segunda
Para pomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar, en la me-
sa del Juzgado o en la Caja Genera! de
Depósitos, nueve mil trescientas cin-
cuenta y seis pesetas con treinta y un
céntimos en efectivo, equivalente al
diez por ciento de la cantidad fijatia co-
mo tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

(G. C.-—4.694) (B.—4-7*5
GETAFE

Por medio del presente se hace saber
a don Juan Gil Peña, padre y represen-
tante legal de la* ofendida Francisca <->«
Molina, que tuvo su último domicilio en
barriada de la Estación, Campam-en-J-
que por sentencia de 14 de enero ae
1957, dictada en la causa 126, de i953|
por violación, contra Antonio Ku^Muía, se ha condenadp a éste a que dote
a la ofendida con 25.000 pesetas, ha-

biendo sido declarado, al propio tiempo.;

insolvente*

Que las referidas fincas salen a se-
gunda subasta en las siguientes cantida-
des, rebajado ya el veinticinco por cien-
to de la suma por que lo fueron para la
primera* la primera, en cuatro mil qui-
nientas pesetas ; la segunda, en tres mil
pesetas ; la tercera, en quince mil pese-
tas; la cuarta, en quince milpesetas; la
quinta, en noventa mil pesetas, y la sex-
ta en treinta mil pesetas, haciendo un
total de ciento cincuenta y siete mil qui-
nientas pesetas. ,

Tercera
Para el remate de dicha finca se ha

señalado el día treinta de octubre pró-
ximo, y hora de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, y regirán las siguientes con-
diciones :

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta
Las cargas y gravámenes anteriores y

las preferentes, si las hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, pues se entenderá que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos.

Primera
(G. 0.-4.398) (B.—4-4 lS]

Servirá de tipo la cantidad de ciento
noventa y cinco mil pesetas, fijado alefecto en la escritura de préstamo.

Por medio del presente se hace sa tf
a don José Martín Alonso, que turo
último domicilio en Diego de León- -oj
que por sentencia de 6 de noviembre
i956» dictada en el sumario T¿í' ?
1942, por hurto, contra FéliV~TsirDíaz y seis más, se ha acordado a

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento en efectivo metálico,

Quinta
Los títulos de propiedad del solar des-

gyito, suplidos por certificación del Re- *\o se admitirán posturas inferiores a
dicho tipo.

Segunda
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favor una indemnización de 14.no pe-
setas que deberán hacerle efectiya los
penados, los cuales han sido declarados
insolventes. Y a los fiadores personales
que a continuación se expresan, que han
quedado sin efecto las fianzas que, res-
pectivamente, constituyeron por igual
cantidad de 2.000 pesetas:' Don Jesús
García Pérez, Bravo Murillo, 213, res-
pecto de los procesados Gerardo o Aure-
lio Muñoz Palacios; don José María
González Flórez, Artista, 21, respecto
del procesado Jloaquín • Gonzalo Gutié-
rrez, y don Enrique Fra Noriega, Mira
el Sol, 9, respecto de Venando Romero
Agraso.

dad prestar la debida asistencia el pri-*°
tÍfel ofrecimiento de accio-nes todo ello,en virtud délo acordadoLstr„vAUmari0, q?e' p0r tales he<*°s.instruyó con el núm. 48, de 1957.(G. C—4.592) (B.—4.620)

ALCÁZAR DE SAN JUAN
Don Antonio Huerta v Alvarez de Lara,

Juez de instrucción de Alcázar de SanJjuan y su partido.
Por el presente se cita, llama y em-

plaza al perjudicado Abel Vega Santos,que fué vecino de Madrid, con domicilioen la calle de Ponzano, núm. 27, actual-
mente en domicilio desconocido, para
que dentro del plazo de diez días com-parezca ante este Juzgado de instruc-ción, sito en la calle del General AlvarezArenas, núm. 1, a fin de hacerle entre-ga definitiva del reloj de pulsera de ca-
ballero marca «Siglo XX», que le fué
sustraído en la estación férrea de esta
ciudad, el día 18 de febrero de 1950, por
el penado Gonzalo Sánchez Ruiz, cuyo
reloj se encuentia depositado en esteJuzgado; sumario 486, de 19^2 por
apropiación indebida

'

asistido de los .medios de prueba de que
intente valerse. •

(B.—4.683)

JUZGADO NUMERO ,0

Juicio verbal de faltas núm. 423 del957, por lesiones.— Diego Díaz Saia-zar, acompañado de su padre o 'egal re-
presentante, domiciliado últin-amenta *»nel paseo de Jaime el Conquistador, cha-Ocla Delicias, sin número, comparecerá
el día 10 de octubre, a las once v trein-ta horas, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de losHermanos Alvarez Quintero r.úm -i
piso primero, a fin de celebra- el juicio
de faltas antes' mencionado.

BRIHUEGA
Cumpliendo lo acordado por el señorjuez de instrucción accidental de Bri-huega y su partido, en providencia dic-tada en el sumario núm. 24, del añoI?57, seguido en este Juzgado, por le-siones, se cita por medio de la presentea Pedro Morcillo Megías, cuyo últimodomicilio lo ha tenido en la calle de Uti-res num. 3I (Ciudad Lineal) r en Ma-drid, y cuyos demás datos se descono-cen, con el fin de que comparezca ante

este Jluzgado en el plazo de diez días, a
partir, de la publicación de la presente,para ser oído en el sumario de referen-
cia y ser reconocido por los* facultati-vos de las lesiones que sufrió el día 18
de jumo del corriente año en la novi-llada celebrada en la plaza de Cañizar,
y al propio tiempo para hacerle el ofre-
cimiento de acciones del artículo 109 dela ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—4.419)

TORRELAGUNA
-

Don Fernando Gándara Gómez, acciden-
talmente Juez de instrucción de Torre-

(G. C-4.613) (B.-4.633)

Juicio verbal de faltas núm. 460, de
I957, por lesiones, contra Rafael Veláz-quez Dachica, domiciliado últimamente
en la calle de Embajadores, núm. 140comparecerá' el día 24 de octubre, a lasonce y media horas, en la Sola deaudiencia de dicho Juzgado, sito en 'acalle de los Hermanos Alvarez Quinteronúmero 3, piso, primero, a fin"dc ceie-
trar el juicio de faltas Jintc*-**^^^—
nacloM

Por el presente llama, cita y emplaza,
a fin de que comparezcan dentro de los
•diez días siguientes a la publicación del
presente en el Boletín Opicial de la
provincia, a Manuel Sendín Ruiz y a los
demás ocupantes del vehículo, marca
«Ford Vedette», matrícula 368 B-L 30,
todos ellos domiciliados en Francia, a
fin de practicar con los mismos las dili-'
gencias acordadas en el sumario que ins-
truyó con el núm. 46, del año en curso,
con motivo del accidente de circulación
ocurrido el día 27 de agosto último en
el kilómetro 94, hectómetro 2, de la ca-
rretera general de Madrid-Irún.

laguna y su partido

(G. O—,4532) (B.—4.565)

JUZGADOS MUNÍC1PALES
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes miderecho, se citz y emplaza por los fuet-ees o Tribunal;-; -"'pectivos
.sonas que a continuación se expr
para que comparezcan el dia uve siseñala, a contar desde la fecha de lo
publicación del anuncio en este pe.rió
dico oficial, con arreglo al articulode la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

(G. O—4.603) (B.—4.640)

ALICANTE

¡nencio-

(G. C-4.614) (B.—4.634)
Don Matías Malpica González-Elipe,

Magistrado^ Juez de instrucción deldistrito núm. i,de Alicante y 'su par-
tido. J;

* Juicio verbal de faltas núm. 385, de
J957, por amenazas, contra Carlos Mar-
tínez Ortega, domiciliado últimamenteen chabola debajo del puente de Tole-do, comparecerá el día 24 de octubrea las once y treinta horas, eiT'la Saíade audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-tero, núm. 3, pisó primero, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes -mencio-
nado, así como al denunciante Miguel
Magán Linares, y testigos Jluan JbséDíaz García, Baldomero Ormeño Ruiz y
Luis Chubieco Muñoz, que Igualmente
se encuentran en ignorado paradero.

(G. C-^4.500) (B*—4-S40*) Por e} presente, que se insertará en
el Boletín Oficial de la provincia deMadrid, se cita, llama y emplaza a doñaEncarnación Sánchez, esposa del falle-cido don José Reyes Benítez, Secreta-
rio que fué del Juzgado de instrucción
número 1 de Alicante, que estuvo domi-ciliada en Madrid, en la calle del Gene-
ral Goded, núm. t,2, segundo derecha,
a fin de que dentro del plazo de cincodías, a contar de la fecha de su publi-
cación, comparezca ante el Juzgado de
instrucción núm. 1, de dicha ciudad de
Alicante^ al objeto de prestar declara-
ción. Así lo tengo acordado en el su-
mario que Instruyo, núm. 78, de 1957,
por delito de malversación.

Don Fernando Gándara Gómez, Juez de-
instrucción accidental de Torrelaguna
y su partido.

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Miguel García

Ortega,*- de sesenta años, de estado viu-do, natural de Ubeda (Jaén), vecino de
Madrid, domiciliado en el paseo de Ex-
tremadura, núm. 191, hijo de Luis y deMaría Antonia, cuyas demás circunstan-
cias y domicilio actual se ignoran, para
que comparezca, ante este jluzgado, sito
en la carrera de San Francisco, núme-
ro 8, el día 22 de octubre del año actual,
en la Sala audiencia, al objeto de asis-
tir como denunciado al juicio de faltas
número_ 357, de 1957, que se tramita so-
bre lesiones, haciéndole saber concurra

Por el presente llama, cita y emplaza
de comparecencia ante este Juzgado den-
tro del término de diez días, a partirde la publicación del presente en el Bo-
letín Oficial de la provincia, al subdi-
to francés Goury (Roger), de veintinue-ve anos, nacido en Montapas (Nievre)

v vecino de Casablanca, y a su esposa, ánn de recibirles declaración con motivodel accidente ocurrido el 5 del actual en
ia carretera general de Irún-Madrid
cuando conducía el coche de su propie-

(G. 0—4.615) (B.—4.635)

JUZGADO NUMERO n
En virtud de lo acordado en el juicio

de faltas Soi, de 1956, sobre hurto a
María Amador Hernández, de veintisie-
te años, soltera, sus labores, hija de

(G. C-4.556) (B
-—

4-579)
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SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 23 DE RFAYO DE 1957 tal, de 3.250,01 pesetas, se halla incluido en el Consorcio con el Pa-
trimonio Foresta] del Estado.Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial 508. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-sidente autorizando las labores "de limpieza de las calles cortafuegos
en el monte.de Zarzalejo, por un importe total de 6.691,20 pesetas,cantidad que se halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio Fo-restal del Estado.

de Madrid

*Arbitrios Provinciales

vincial H
Ufdar en,terada de la interposición, ante el Tribunal Pro-

tón v C
eclainac 'ón económico-administrativa a nombre de Bar-

e,éctricos
° Al-)> dedicada a la. venta v reparación de motores

corresn H
C°ntra hcluidación por Arbitrio sobre Riqueza provincial

Pección
e t eJercicio l9&, Y que fué materia de Acta de ins-

dicha i/ m. ta de 200 pesetas, cuya reclamación se tramita ante

.Junsai ccion bajo el núm. 550/57 de expediente.

vincial d
Ufdar perada de la interposición, ante el Tribunal Pro-

Manuel R ,rec amación económico-administrativa, a nombre de don
de deso-

,a£uer Balagué, fabricante de jabones, contra aplicación
Riqueza^ 301? 11

*P
°r materia Prima correspondiente al Arbitrio sobre

m«a antp ¿Tu*01-3*'-5°r ,cs eÍercicios 1954, IQ55 y *9&*que se tía-
tiictia jurisdicción bajo el núm. 529/57 de expediente.

Ver-j0
'" desestimar solicitud formulada por doña Amelia Cervera

ción de
°r que se interesa se la declare exceptuada de la obliga-

sobre R
Pag° de recibo de cuota gremial correspondiente a Arbitrio

el Greny^p*^1 *Provineia l> concertado, en cuanto a su exacción, con
P«en-s, IO

i
?al de lñ Industria Texti', por no ser asunto de corn-ea de esta Corporación.

dt\ CgJ desestimar solicitud formulada por don Carlos Rubiales
de cuota°' P°r -la que se intere saba declaración de nulidad de recibo
provincial

gremia1 ' para I956' de Arbitrio concertado sobre Riqueza
de la Ind í t

e^ te"dldo a cargo del reclamante por el Gremio Fiscal

dación Textil, por no ser asunto' de competencia de esta Cor-

509- Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-sidente autorizando las labores de limpieza de las calles cortafuegos
en la Dehesa del Sotillo, por un importe de 7-137,28 pesetas, cantidadque se halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio Forestal c'etEstado.

5 10
-

Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-sidente autorizando el nombramiento de dos Vigilantes de incendios,
durante los meses de julio y agosto, que prestarán servicio, uno du-
rante el día y otro de noche, en el Cerro del Castillo, de Collado .Me-
diano, y cuyos gastos, de 5.531,39 pesetas, se hallan incluidos en et
Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

511. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente autorizando a don Pedro López Machón para colocar unas
colmenas, de su propiedad, en el monte titulado «El Carrascal», de
Arganda del Rey, siempre que se comprometa a cumplir exactamente
las condiciones propuestas por el señor Ingeniero Jefe del Servicio
y cuente con la conformidad' del Ayuntamiento mencionado respecto
a las condiciones económicas, ya que el importe de este disfrute co-
rresponde cobrarlo al citado Municipio.

512. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente autorizando el nombramiento de un Vigilante de incendios,
durante la noche, en el monte de Zarzalejo, en los meses de julio y
agosto, y cuyo presupuesto, de 2.616,89 pesetas, se halla incluido en
ei Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

5 J3- Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente autorizando las faenas de limpieza de calles cortafuegos er»2 Sáiir-h est,mar solicitud formulada por don Deogracias ¡Lo-

ira io-tf
' lnteresando la anulación de recibo de cuota gremial,

3 ' correspondiente al Arbitrio sobre Riqueza provincial, exac- B.O. P. 4-10-57
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Salustiano y de Luisa, natural de Ma-
drid, contra Antonio Amador Pisa, de
veintinueve años, peón de albañil, gita-
no, hijo de Antonio y de Mercedes, na-
tural de Madrid, cuyo último domicilio
de ambos fué. en la calle del Oso, nú-
mero 7, de esta capital, ignorándose su
actual paradero, por la presente se cita
a ambos, a fin -de que el día 7 de no-

bre próximo, y hora de las diez y
media de su mañana, comparezcan ante
este Juzgado, y asistan con los testi-
gos y demás medios de prueba de que
intenten valerse a las sesiones del alu-
dido juicio de faltas.

Bernardino García Martínez, mayor
de edad, chofer, y Hermenegildo Cas-
tro, mayor de edad, cuyas demás cir-
cunstancias personales se ignoran, do-
miciliados últimamente en el Puente de
Vallecas, hoy en ignorado paradero, se
les cita para que el día ri de octubre,
y liora de las doce, comparezcan ante el
Juzgado municipal núm. 15, de esta ca-
pital, sito en el paseo del Prado, nú-
mero 30, a celebrar el juicio d faltas
número 204, de 1957.

radero, y al padre del mismo, Manuel
Fernández, cuyas demás circunstancias
se ignoran, y en ignorado domicilio, a
fin de que el día 2 de noviembre pró-
ximo, y hora de las diez de su mañana,
compa>rezcan ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, segun-
do, a celebrar el correspondiente juicio
verbal de faltas, al que deberán concu-
rrir acompañados de los testigos y de-
más pruebas de que intenten valerse.

medio al denunciado Manuel OnCarrasco, el que se encuentra enrado paradero a fin de que compar£en la Sala audiencia de este Juzgado 1día 25 de octubre, y hora de las cinrde su tarde, para celebrar juicio de íltas, advirtiéndole que deberá compjr
cer asistido de todos los medios de pr
ba. de que intente valerse. Ue"

(B
-—

4-558)

(B.—4.664) (G. a—4.596) (B.—4.621) AVISO
Abelardo García Coreóles, de treinta

y tres años, casado, ebanista, hijo de
José y de Teresa, natural de Albacete,
domiciliado últimamente en Madrid, hoy
en ignorado paradero, se le cita para que
el día 18 de octubre, y hora de las doce,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 15, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar el
juicio de faltas núm. 469, de 1957.

Se pone en conocimiento general
el día primero de octubre del corrienteaño cesa don Gaudencio Santamaría Ca
tero en el subarriendo de la tienda de últramarinos que tenía hasta la actualidadhecho a don Ángel Fernández, sito en lacalle de Palencia, número 9, de esta po-
blación.

C.—4.640) (B.—4.660)

JUZGADO NUMERO 13

El señor Juez municipal de este nú-
mero 16, de los de Madrid, en providen-
cia dimanante del juicio verbal de fal-
tas núm. 278, .de 1957', por lesiones y
daños a Juan Canales Jiménez, de vein-
ticuatro años de edad, soltero, hijo de
Juan y de Dolores, natural de Navas
(Cáceres), en la actualidad en Ignora-
do paradero, ha acordado se cite al p-'is-
mo, a fin de que el día 2 de noviembre
próximo, y hora de las diez de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado municipal, sito en
la calle de' los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, segundo, a celebrar el
mencionado juicio de faltas, al que, de-
berá concurrir con los testigos y medios
de prueba de que intente valerse.

Eduardo Montiel Morales, de treinta
y dos años, soltero, hijo de Aniceto y
oe Rosario, natural de Linares (Jaén) ,
y en paradero desconocido, se le cita
para que el día io de octubre, a las
diez treinta horas de su mañana, com-
parezca ante este Juzgado, sito en la
calle de Velázquez, num. 52, cuarto piso,
a la celebración del juicio de faltas nú-
mero 506, de 1957, seguido por lesiones.

(B.—4.701)

. Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimientode todas las personas que tengan alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que ño lohagan dentro de los ocho días siguien-
tes, a partir al de la publicación de este
anuncio, perderán el derecho a hacerlo
con arreglo a la Ley.

(B.—4.665)

JUZGADO NUMERO 16
El señor Juez municipal del núm. 16,

de los de esta capital, en providencia
dimanante del juicio de faltas núm. 308,
de 1957, seguido por alcoholismo y da-
ños, contra oti;o y Concepción Torres
González, ha acodado se cite a dicha
Concepción Torres, de treinta y cinco
años, soltera, artista, natura! de Ma-
drid, con domicilio ignorado, a fin de
que el día 2 de noviembre próximo, v
hora de las diez de su mañana, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este
J'uzgado municipal, sito en Hermanos
Alvarez Quintero, 3, segundo, a cele-
brar juicio de faltas, al que deberá con-
currir con los testigos y medios de prue-
ba de que intente valerse.

Pedro Requena Casal, de sesenta
años, hijo de Jluan y de Florinda, natu-
ral de Granada, y en paradero descono-
cido, se le cita para que el día 10 de
octubre, a. las diez treinta horas de su
mañana, comparezca ante este Juzgado,
sito en la calle de Velázquez, núm. 52,
cuarto piso, a la celebración del juicio
de faltas núm. 499, de 1957, seguido por
lesiones.

Toda reclamación, a don Gaudencio
Santamaría Cantero, en la calle de Pa-
lencia, número 9, hasta el día primero de
octubre del corriente, ,y después, en la
calle de Santa Isabel, número 42.Madrid, 26 de septiembre de 1957.

(A.—8.862)

(G. C.--4.598) (B.-4.623)

CANILLAS-MADRID
Bartolomé Damas Eliche, cuyo últi-

mo domicilio conocido lo tuvo en Tejar
de Lucio, 260, y actualmente se encuen-
tra en ignorado paradero, deberá com-
parecer dentro de los cinco días, siguien-
tes al de la publicación de esta nota
en el Boletín Oficial de la provincia,
ante el Juzgado municipal de Canillas-
Madrid, sito en la calle Virgen del Sa-
grario, 5 (barrio de la Concepción), a
hacer efectivas las responsabilidades y
constituirse en arresto, a que fué con-
denado en juicio de faltas núm. 147, de
I957, seguido contra el mismo por lesio-
nes.

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

*(B.—4.702)

JUZGADO NUMERO 15
Doroteo Ruiz García, de setenta y dos

años, viudo, hijo de León y de Josefa,
natural de Azuqueca (Guadalajara), do-
miciliado últimamente en Madrid, hoy
en ignorado paradero, se le cita para
<que el día n de octubre, y hora de las
doce, comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal núm, 15, de esta capital, sito en
el paseo del Prado, núm. 30, a celebrar
el juicio de faltas núm. 454, de 1957.

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas en la C. E. A., nú-
mero 46.988, por 700 pesetas, fecha 11
de julio de 1956, se anuncia será expe-
dido, anulándose el primitivo, ,si duran-
te treinta días, desde hoy, no se presen-
ta reclamación en contrario.

(G. C—4.597) (B.—4.622)

El señor Juez municipal del núm. 16,
de los de esta capital, en providencia
dictada en el juicio verbal de faltas nú-
mero 588, de 1956, seguido por lesio-
nes, ha dispuesto se cite a Manuel Fer-
nández Grós, de ocho años de edad, hijo
de Manuel y de Juana, natural de Ma-
drid, y en la actualidad en ignorado pa-

(G. C—4.509) (B.^4.549) Madrid, 2 de octubre de 1957.
—ElIn-

terventor (Firmado).
MADRID-CARABANCHEL BAJO (A.—8.861)

(B.-4.663)
El señor Juez municipal de Caraban-

chel Bajo ha dispuesto -
se' cite por este Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 46
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el monte «Las Sierras», de Garganta de los *Montes, por un presu-
puesto total de 6.691,20 pesetas, cantidad que se halla incluida en el
Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

5I(?- Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente autorizando las labores de limpieza de calles cortafuegos en
la Dehesa de Xavalcarbón, de Las Rozas, por un iríporte de 5.308,35
pesetas, cantidad que se halla incluida en el Consorcio con el Patri-
monio Forestal del Estado.514. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-

sidente accediendo a la propuesta del señor Ingeniero Jefe de la Esta-
ción Central de Hidrobiología, y, en su consecuencia, abonar al Ca-
pataz. Juan Manuel Alvarado Alcalde, los gastos para la obtencióndel carnet de conductor, por un importe total de 500 pesetas, que se-
rán abonadas con cargo al concepto 398 del vigente Presupuesto de
Gastos.

52o. Quedar enterada de decreto delv excelentísimo señor Pre-
sidente autorizando las labores de limpieza de calles cortafuegos en
el Cerro del Castillo, por un importe total de 4.550,01 pesetas, can-
tidad que se halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio Foresta!
del Estado.

5 r 5- Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente autorizando la conducción de fluido eléctrico al Vivero de El
Álamo, aceptando para ello la propuesta de don Hilario Blanch, que
se compromete a conceder, a este Servicio, una potencia de seis caba-
llos de fuerza del transformador de su propiedad, previo pago único
de 8.000 pesetas, cantidad que será abonada con cargo al concepto
405 del vigente Presupuesto de Gastos.

5-2I- Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente accediendo a la pretensión de don Nicolás Castillo, Maestro
Nacional de Moralzarzal, concediéndole las plantaciones de moreras
y chopos que solicita para los patios del Grupo Escolar de aquella
localidad, en el próximo año, ya que por lo avanzado del tiempo no
es recomendable efectuar por ahora dichas plantaciones, según in-

forme del señor Ingeniero Jefe del Servicio.
516. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-

sidente autorizando el nombramiento de un Vigilante nocturno de
incendios, durante los próximos meses de julio, agosto y septiembre,
en la Dehesa de Navalcarbón, de Las Rozas, por un importe total de
5.798,72 pesetas, cantidad que se halla incluida en el Consorcio con
el Patrimonio Forestal del Estado.

5—- Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente autorizando las labores de limpieza de calles cortafuegos en
el monte de Xavalágamella, por un importe de 1.062,75 pesetas, can-
tidad que se halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio 1*>

restal del Estado.

523- Quedar enterada de decreto del excelentísimo señorv
.„

a

'

sidente autorizando la erección de un monolito en el Vivero de V 1 \u25a0

'

viciosa de Odón, en recuerdo dé la primera Escuela de Montes q
allí estuvo instalada, por un importe de 18.500 pesetas, que ser£n

nadas con cargo al concepto 405 del vigente Presupuesto de Gas

517. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente autorizando las labores para la destrucción de plagas en el
Cerro de San Juan, de Santa María de la Alameda, por un importe
total de 7.984,83 pesetas, cantidad que se halla incluida en el Con-
sorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

524- Mantener en el 12 por 100 la participación establecí
favor del personal técnico del Servicio de Repoblación. Foresta'.^
concepto de indemnización por producción y venta de productos,
efectos desde primero de enero del año en curso, y con la .eXP

ri(ó
distinción de que un 2 por 100 se reserve a favor de los fiuicion
administrativos.

518. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente autorizando la realización de la destrucción de plagas en la
Dehesa de Navalcarbón, de Las Rozas, por un importe de 2.007,36
pesetas, cantidad que se halla incluida en el Consorcio con el Patri-
monio Forestal del Estado.


